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III. Otras disposiciones

La Co:n rslÓn podrá solicitar do los lnteresados entrevistas
pr)f'iona!es pan ampliar información sobre las sol1citudes,

S. Asignación d4 lOs puestos.

Los becarios seleccionados se comprometen a estar & disposi
ción ,del. Programa durante un periodo máximo de once meses,
dlslnhuldos de la siguiente forma:

Ilmo. Sr.: CLD objeto de continuar durante el curso 1985 el
Programa de Especialización de T6cnicos del Sector Agrario
para la Cooperdoción Técnica Internacional. creado por el acuer
do del Consejo de Ministros de 22 de mayo de 1981, se establecen
las siguientes normas:

L Becas que se convocan.

Se incluye relación en el anexo.

2. Requisit0s de los interesados.

Título Qficir.:ial de: Ingeniero superior, Licenciado, Técnico de
grado medío, expedido por Centros dependientes del Ministerio
de EducaCIón y Ciencia con posterioridad ti. 1 de enero de 197•.

3 Pre<;enttlción de solicitudes.

Las personas· interesadas en participar en el Programa debe
rán dirigir una solicitud eh tal sentido a la Dirección General
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos
Exteriores, pl-9.7a de la Provincia, número 1, 28012 Madrid, ha
ciendo constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de documento
nacional de identidad, edad, naturaleza. estado civil, número de
hijos y edades en su casO.

bJ Expediente académico.
c) Tema del proyecto o tesis de fin de calTera y calificación.
dJ Certific""rios y diplomas justificativos de asistencia a cur-

sos, seminarios, reuniones, etc.. relacionados con la materia
cuya especialización soJtcita.

e) Conocimip.nto de idomas, hablado y escrito.
fJ Servicio militar cumplido o exento,
gJ Puesto O puestos qUe solicita. indicando, en ,el segundo

caso, el orden de preferencia.

El plazo de presentación de solicitudes expira a los quince
días naturales, a contar a partir del siguiente a su publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado...

4. Comisión examinadora de las soUcitudeB.

Las SOlicitudes serán examinadas por una Comisión, cuya
composición se¡'á la siguiente:

Presidente: Pustrfsimo sedar Director general de Cooperación
Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Vicepresidente· Ilustrísimo sellar Secretario general Técnico
del Ministt~ria df' Agricultura, Pesca y Alimentación.

Voc'ales;

Ilustri"lmo "'Añar Subdirector general de Cooperación Técnica
y Científica del Ministerio de Asuntos Exteriores. .

IJustríStrr:o sellor Subdirector general de Relaclonel Agrarias
Int?rnacio;lales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

flustrísimo sedar Director de Cooperación Bilateral Técnica
riel M¡nis~erio de Asuntos Exter~ores.

Secreb.rio: El Jefe del Servicio de Cooperación y AsIstencia
Té~nica r~ternaclonal del Ministerio de Agricultura, Pesca y
.'\¡lmentaSlón.
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que se
establecen nomUts para' lo _convocatoria. de becas
del Programe. de Especialización de Técnicos del
Sector Agrario para la Cooperación Técni-ca lnterna~

etonal en el curso 1985.

Dos meses en los Centros del MinIsterio de Agricultura. Pesca
y Alimentación que asigne el Prpgrama, con objeto de adquirir
forma.ción en servicio adminIstrativo y técnico. Eventualmente
esta form'1Clón podrá adquirirse en Empresas públicas o priva
das vlnculadas a' sector.

Nueve meses de participación en los trabajos de cooperación
técnica internacional en el exterior, incorporados a misionee
españolas de cooperación o a los Organismos internacionales,
en su ce.so.

Excepelona:mente podrá ampliarse o limitarse, en los casos
en que el Programa lo estime conveniente, el periodo de forma
ción administrativa V técnica en Espada.

En el caso en que los seleccionados hayan participado en
la primera corovocatoria del Programa podrá. ser excusable, a
iuicio del MlnÜ':terio de AsuntoS Exteriores, la partid pación en
el periodo de dos me~es de formación de servicio.

6. Designación de los becariolf.

A propuesta de la Comisión examinadora, y previa la con·
formidad. del solicitante con los compromisos que se establecen,
e! Director general de Copperación Técnica Internacional del
Ministerio de Asuntos Exteriores haré. la designación de los
becarios a los puestos que figuran en el anexo y lo comunicarA
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cumplido el periodo de formación en servicio de la beca en
Espada, sólo ..tQuellos becarios que a Juicio de la Comisión exa
minadora tengan el nivel de formación y especialización ade
cuados continuarán con el correspondiente período de beca en
el extranjero.

El Director general de Cooperación Técnica Internacional se
reserva la facultad de cancelar las becas para el perIodo de
formación en ei extranjero cuando el número de plazas en las
misiones de cooperación agraria o en Organismos ¡nternacio~

nales resulte inferior al de becarlos o cuando no exista sufi
ciente dotación presupuestaria.

El Director general de Cooperación Técnica Internacional
podrá suspender la concesión de la beca del titulado que no
cumpla debidamente con las obligaciones que le hayan sido en·
eomendad88. .

7. Condiciones económicas,

Los becarios percibirán:

Durante el períodu·de formaci6n de servicio en E"spaña:

La cantidad' mensual de 60.000 pesetas netas en concepto de
beca, para los titulados superiores. y de 50.000 peseta..s netas.
para los Técnicos de grado medio. Durante este periodo dis
pondrán de un seguro de vida, accidentes y asistencia médico
sanitaria. El Programa preverá también de una dotación para
gastos de desplazamiento y dietas en el interior.

Durante el perfodo de permanencia en el extranjero:

La. cantidad mensual de 200.000 pesetas para los titulados su
periores Y. de 160.000 pesetas para 101 Técnicos de grado medio.
DispondrAn a.:l1mismo de un seguro de vida, accidente y asisten~

cla médico-sanitaria.

Pasaje Aéreo:

Clase turísta, ida y vuelta, a los países de destino, exclusiva
mente para el becario, cualquIera que sea su situación familiar.

En el ('&so de que er becarlo Viaje acompadado de BU COn·
yuge e hijos no tendrá derecho al pasaje de dichas persona.s,
pero sf & la cobertura del seguro de vida, accidentes y asistencia
médico-sa.nltaria de estas personas por cuenta del Programa.

En lOS casos en que por las especiales caracterist~casdel paia
de desUno sea necesario alterar lu condiciones económicas de
la beca, la Dirección General de Cooperación Técnica InternacIo-
nal filarA dichas condiciones especificas. .

Todos loa gastos que se deriven de las dotaciones de becas,
dietas, seguros y pasaj es serán sufragados con cargo al pre
supuesto de la Dirección General de Cooperaet6n Técnica Inter
nacional.

Lo que comunico a V. I. para su con9(:imiento y a los efectos
oportunos.

Madrid, • de diciembre de 1984.
MORAN LOPEZ

lImo, Sr. Director general de Cooperación Técnica Internacional.
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ANEXO QUE SE CITA EN EL PUNTO 1 DE LAS NORMAS

.Becuque _ ClOIlvocan

Argentina

Una beca para.: Diagnóstioo en peste porcina africana.

BoUvia.

Una beca para.: Agricultura y horticultura.
Una. beca para: Ganadería..
Una beca para: Extensión agropecuaria.

Brasil

Dos becas para: Ingeniena de regadios.
Dos bocas para: Forestación.

Centroamérica

Una beca para: Diagnóstioo en peste porcina africana.

Colombia

Una beca para: Análisis financiero de proyectos agrope
cuarios.

Una beca para: Planificación y evaluación d.<8 capacitación
no forestal.

Costa Rica

Tres becas para: Regadíos.
Una. beca para: AdminJstra.ción de programas de desarrollo

agrícola. y rural.
Ecuador

Tres becas para: Distritos de riego.
Una beca para: Desarrollo de comunidades.

El Salvador

Una beca Dara: Comercialización de productos perecederos.

Honduras

Una beca para; Material didáctico y de divulgación.

Nicaragua,

.Una beca para: Economista agrario.

Panamá

Dos becas para: Hidrologia forestal.

Paraguay

Una beca pdra: Diagnóstico de enfermedades respiratorias de
bovinos.

Perú

Una beca para: Mejora genética de la patata.

República Dominicana.

Dos becas páIa: Regadíos, asentamientos y desarrollo rural.
Una beca para: Hidrologia forestaL

Uruguay

Dos becas para¡ Hidrología forest&l..

de'la instanda presentada por el recuJTente en solicitud de los
beneficios del Real Decreto-ley 811978, debemos acular f anula
mOl las expresadas resoluciones impugnadas, por su dlscon~

fcrm1dad a derecho; J. en IU LUgar, debemos declarar f dacla
ramol que procede que por la Administración demandada sea
admitida a tré.mite la referida solicitud; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimoniO de la cual será
remitido en 8U momento a la oficina de origen, a los efectos
legal.es, junto con el expediente en su caso, JO pronunciamos,
manda!l1os y firmamos._

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladorJ. de la Jurisdicción Contencioso-Adrnmi!:>trativa de 'l:7
de diciembre de 1956, y en uso de las fliculLanes que me con·
flere el a:-Uculo 3.° de la Orden del MinisteriO de Deftmsa nú·
mero 54/1982. de 16 de marzo, dis.pongo que se cumpla en sus
propios tér-minos la expresada sentencia.

Lo qu:! comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984_-P_ D., el DirectOr general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Persa·
nal del Ejército.

27128 ORDEN 111/02148111/84, de 29 de octubre. por la
que se dispone e! cUmptim~ento de la sentencia de
la Audiencia Nacional, dictada con. fecha 7 de, mayo
de 1984, en el recurso conlenctiJSu 'lam¡T,(straUyo tn·
~erpuesto por don Ricardo del Rey Castellanos.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciuso-administratlvo seguido
en única instancia ante la Sección QUinta. e la Audl'tlncia Na·
cional, entre partes, de una, como d:::mandante. do•• Ricardo tel
Rey Castellanos, quien postula por sí m;~mo, y d) otra, como
demandada.. la Administración Pub.¡ca, r~pr¡.'sentada y defendi·
da por el Pbogado dei l::.stado, contra resO;L;cion~s dd Ministerio
de Defensa de 24 de diciembre de lIlSO y 26 de marzo de 1981, se
ha dictado sentencia COn fecha 7 de mayo de 198'l., cuya parte
dispositjva es como sig~:

.Fallamos: Que debemos desestimar y dec;estimamos el pre·
sente recurso contencioso-adminisLnl\Jvo interpuesto por la Pro
curadora doña María del Carmen Fdioo Ht>redia, en nombre y
representación de don Ricardo del Rey Castellanos, contra re·
soluciones del Ministerio de DeCensa de 24 de dic;embre de 1980
y 26 de ·narzo de 1981, las que declarÁmos s~. las mismas
ajustadas a derecho, y no haceoios expres.a ImIJosición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonIO de la cual será
remitido en su moment.o, a ia oficina de origen, a los efectos
legales junto con el. expediente. en su caso, jo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo estableddo en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facult'llde3 que me con·
fiere el artículo 3.° de la Orden del M1Dlstt<flO d~ Oeff'nsa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dis~ongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada senteUl;;a.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984,-P 0_. el DJrector general de

Personal, Federico Michavila Pa¡!arés.

_Excmo_ Sr. Teniente General J0fe del_Mando Superior de Per
sonal del Ejército.

•Fallamos: Que estimando en parte el rLlCUriO contencioso
administrativo interpuesto por don José Pastor Alvareda contra
las resoluciones del Ministerio de Defentla de 26 de febr~ro y
30 de abril de 1962, por l&l que se declaró la inadmislbilldad

27129 ORDEN 111102149/1984, de 29 de octubre, por la
que se dispone el cumplim~ento de la sentencia de
la Audiell.Cta Nacional, dictada con fecha 14 de julio
de 1984, en el recurso contcr¡ClOsO administratcvo j,n·
terpuesto por doña FranciSCa Solan-~ Blanco.

Excmo. Sr.: En el recurso cor,tenciosoadnlinistra.tivo seguido
en única instancia ante la Sección I dc~ra de la Audiencia Na·
cional. entre partes, de una, comu deml:;lndal~te, doña Fra.ncisca
Solana Blanco. quien postula. por si misma, y de utra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defen·
dida por el Abogado ,del Estado, contra la resolución de 6 de
febrero de 1981. se ha dictado sentenda con fecha 14 de julio
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos de,,~stimtlr y deSestimamos el re
curso contencioso·administrativo interpuesto por doña Francisca
Solana Blanco, como viuda de don Emi1iano S¡;.ana Faollin, con
tra la resolución de 8 de febrero de 19<1~ conClrmEl.to~·ili de la. que
11 denegó su solicitud de percepción de dcn:c111)s pa.sivos como
tal viuda de un Guardia de Seguridad " da Asa.l~o, la que decla·
ramos conforme a derecho, sin que i"Ul.(alllUS expresa condena
en costas .

Así por esta nuestra sentencia, teS~i[llOLio de la cual será
remitido en Su momento a la oficina ae or~,.-..:m a los efectos
legales Junto oon el expediente (lU ~u CG.30, ~l,l proaunci&JUos,
mandamos y firmamos._

DEFENSADEMINISTERIO

ORDEN 111102147/1984. de 29 de octubr., por la
que S8 ¡iispone el cumplimiento de la ..ntenda de
la Audiencia Nacional. dtctarta con lecha 25 de
mayo de 1984, .no el rocurso contencío.o-adminiBtra·
tiyO interpuesto por don JoRá pastor Alvareda.

Excmo. Sr.:" En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audi9I1cia Na·
cional, en tre partes, de una. como demandante. don José Past.or
Alvareda. quien postula por sí mismo. :y de otra, conJ/) dE'J;\8Jl
dada, la Administración Pública, repr6sent&da y deftUldld.& por
e¡ Abogad., del Estado, contra las rosolucionE:s del MinIsterio
de Defensa de 26 de febrero 'f 30 de abril de 1Wl2. 'e ha dictado
sentencia .con fecha 25 de abril de 1984, cuya parte dispositiva
es como SIgue;
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